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EXPEDIENTE: IEPCICCE/pQ/O91I2O21 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCtONkDOR 

DENUNCIANTE: SERGIO DIAZ PARA, 
CONSEJERO ELECTORAL DEL DISTlITO 
ELECTORAL 3, CON SEDE EN ACAPULC DE 
JUÁREZ, GUERRERO. 

DENUNCIADAS: BERENICE UGARTE ARAUO y 
PERLA ALINE ANZO GÓMEZ, CONSE,.ÉRA 
PRESIDENTA Y SECRETARIA TÉCNICA ;DEL 
DISTRITO ELECTORAL 3, RESPECTIVAMEJTE 

ACTO DENUNCIADO: PRESUNTOS frCTOS 

CONTRARIOS A LA NORMATIVA ELEÇÍrORAL, 

POR EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
p 

CEDUtA DE NOTIF CQf( POR STRADOs 

AL QUEJOSO: DENUNCIANTE Y AL PÚBLICO EN GENERAL 

Por este medio, con fundaento en los artículos 445 de la Ley número 483 de Instituciones 

y Procedimientos EIectores del Estado de Guerrero y 65 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Elfctoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

hace del conocimiento deI uejoso o denunciante y al público en general, que la Coordinación 

de lo Contencioso EIectorI del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, con fecha cat4ce de abril de dos mil veintiuno, emitió un acuerdo dentro del 
expediente al rubro citadc el cual es del tenor literal siguiente: 

"RAZÓN. Chilpncingo de los Bravo, Guerrero, catorce de abril de dos mil veintiuno. 
la  suscrita Liceiciada Azucena Abarca Villagómez, Encargada de la Coordinación de lo 

Contencioso Ectoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, hag' constar que el trece de abril del año en curso, se recibió en la oficialía de 

partes de esteinstituto Electoral, el escrito sin anexos signado por el ciudadano SERGIO 

DIAZ PARRA,.Consejero propietario del Consejo Distrital 03, con sede en Acapulco de 

Juárez, Guerrero a través del cual presenta denuncia en contra de la C. Consejera 

Presidenta C.:ERENICE UGARTE ARAUJO y a la Secretaria Técnica C. PERLA ALINE 

ANZO GÓMZ, ambas del Consejo Distrital Electoral 3, por actos presuntamente 

contrarios a la normativa electoral por el ejercic,o indebido de sus funciones; así como la 
violación a sus derechos políticos electorales. Conste. 
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Chilpancing. de los Bravo, Guerrero, a catorce de ril de &s \Lverntjuno. 

VISTA la razón  qd  antecede, con fundamento en los artículos 439,40, 441, 

442, 443, 443 Bis y 443 Tér de la Ley Número 483 de Instituciones y Procecbmientos 
Electorales del Estado deuerrero se ACUERDA: 

i 
PRIMERO. RECEPCIÓN. Se tiene por recibido el escrito sin anexosignado 

por el ciudadano SERGIO DIAZ PARRA, Consejero propietario del Consejo strital 03, 

con sede en Acapulco de uárez, Guerrro, a través del cual presenta nuncia en 

contra de la C. Consejera Presidenta C. BERENICE UGARTE ARAUJO/Ea Secretaria 

Técnica O. PERLA ALINE NZO GÓMEZ, ambas del Consejo Disril 03, por actos 
presuntan)eflte contrarios la normativa electoral, por el ejerciçdndebido de sus 

funciones; así como la violján a sus derechos políticos electoçais. 

SEGUNDO. RADIAcOE
RMAL CONSEJO GENERAL. Fórmese 

el expediente por duplicado con el escrito de queja y registrese bajo el número de 

expediente lEPC/CCE/pO/O91,'2Q2l que es el que le corresponde de acuerdo al 

Libro de Gobierno que se leva en esta Coordinación de lo Contencioso Electoral, bajo 

la modalidad de procedjmjnto ordinario sancionador, asimismo, en cumplimiento a lo 
dispuesto pat el artículo 48 de la Ley úr-ero 43 de iflSiLu,iJfle j Fcedimientos 
Electoraes de Estado dGuerrero, irifórmese al Consejo Ger1erl de este Instituto 
Electoral la radicación de ste asunto. 

TERCERO. INCOIPETENCIA LEGAL DE LA COORDiNACIÓN DE LO 
CONTENCIOSO ELECTRAL. 

Después de ui análisis integral y exhaustivo a la 

denurtcia interpuesta por O. SERGIO DÍAZ PARRA, Consejero Electoral propietario 

del Distjto 3, con sede e Acapulco de Juárez, Guerrero, esta Coordinación de lo 
Contencioso Electoral tima que carece de competencia legal para conocer del 
asunto pot os razonarnIfltos que se exponen a continuaciór1 

En la especie, eIenuflcjante expone esencialmente que interpone denuncia 

en contra de la Consjera Presidenta O. BERENICE UGARTE ARAUJO, y la 

Secretaria Técnica PELA ALINE ANZO GÓMEZ, SecreLaria Térica, ambas del 
Consejo Distrital Electoal 03, con sede en Acapulco de Juárez, Guerrero, por actos 

presuntamente contrarios a la normativa electoral, por el ejercicio indebido de sus 

funciones as como laviolación de sus derechos politices electorales. En ese sentido 
del escrito de 

denunci, quejoso o denunciante, señaló meduijfTIente como hechos 
denunciados los siguientes: 

o La ornistón de cor,vocarlo a las reuniones preas, así como las sesiones del Consejo 
Distrital. 
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o La falta de notificaoán o invitación a las actividades relativas aionsejo Distrital, como 

lo es la aplicación de los exámenes para la supervisores .eco- y apacitadores 
electorales. 

o Que los avisos me4nte mensajes de WhatsApp por parte de la Consra Presidenta 

del Consejo Distritalicomo medio de notificación a consideración del dunciante no 

es un medio de ncificación válida para hacer constar las notifcacios, lo cual 
constituye en-or, doI mala fe en perjuicio del derunciant,. 

En ese contexto, est4 utoridad electoral advierte que de las conductas atri: idas a 

las personas denuncids no puede inferirse de forma razonab una posible ir*acción 

en materia electorala corno tampoco es posible de-ducir una vuírieraci4i a los 

principios rectores da fnción cornicia que incidan de fama directa en el darrollo 

de alguna de las et4as el proceso electoral, motivos por los cuales  loj' hechos 
denunciados no son Jsceptiles de conoc&se a través de un procedirnieo bajo la 
modalidad ordinaria special'ancionadora

/ 
1 

,,. . 1 En contraste, de ur analista prelii'rtar de los hechos derur1cd se estima que 
las presuntas infracciies que se denun1a son más bien d,Jn'le administrativa 
ls cuates deben conocidas y, en su c ñZ:ofladas a cravés de un 
procedimiento de respnsabílidad administrativa instruido por la Contraloría Interna de 
este Instituto. 

Para sustentar lo interior, es preciso destacar que de conformidad con lo 

esablecjdo en el prii4r párrafo del articuio 108 de Ja Constitución Política de los 

Estados Unidos Mex4nos1 y en los diveísos •lGi y 197  párrafo primero de la 
Constitución Política  4t  Estado Libre y Soberano de Guerrero2  toda persona que 
desempeñe un empledcargo o comisión dentro de los poderes ejecutivo, legislativo y 

judicia, as; como en oranos autunornos debe ser consideraaa corno ser,'idor público 

y en tal carácter será espcI)saóle por os actos u omisione-s en que incurra en el 

desempeño de sus resectjvas funciones. 

En concordancia cot lo anterior, el primer párrafo del artículo 446 de ia Ley número 483 de Instituciones y Rocedirnieritos Electorales del Estada de Guetrero, estatuye 
que serán considerados como seividores Públicos del Instituto Electoral el Consejero 

1 Artículo 108. 
Para los efectos de las responsabjlidad a que alude este Titulo se reputarán corno servidores públicos a los representantes de 

elección popular, abs nuenibros 'Jet Poer Jujicial de a Fe ClcjÓri, loS fuiicicri,çios y empleados y, en general, a iada peseta que desempeñe 
un empleo cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así corno a los servidores 
públicos de los organismos a os que esta Constituciun otorgue autonomía quienes serán iesponsabes por los actos u oíriisiones en que incurran 
en el desempeño de sus respectivas funciones, E.. .1 
2 Artículo 191. 

Son seçvdores públicus cel Estado os representantes de eiección popular los funcionarios, empleados y, en general, toda 
persona que con independencia de su jerarquía o adscripción desempeñe un empleo, cargo o comisión dentro de los poderes legislativo, 
Eiecutivo y Judicial, los Ayuntamientos, los Organos Autónomos y los Órganos con Autonomía Técnica. 

1... .1 Articulo 197. 
Incurren en responsabilidad administrativa los servidores públicos que en el eiercicio de sus uncion realicen actos u omisiones 

que contravengan la legalidad honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, J...] 
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Presidente, los Consejery Electorales del Consejo General Y de  losonsejos 
Distrjtales el Secretari/Eecutivo el Contralor Interno, los Directores Ejetivos y 

Titulares de la Unidades Técnicas, los jefes de Unidades Administrativs, los 

funcionarios y empleados en general que desempeñen un empleo, cargo o c4isión 

de cualquier naturaleza e el Instituto Electoral, quienes serán responsables or los 

actos u omisiones en quecurran en el desempeño de sus respectiva funcionas. 

Por su parte, el artículbO8 del ordenamiento citado, dispone que las ¡nfraciones 

cometidas por los servios públicos electorales, serán sancionadas conforme lo 
dispone la Ley de Res4-1sabilidades de los Servidores Públicos del stado y 

conforme lo dispuesto po I normatividad que regula el Servicio Profesiorl Electoral 

y que en cada caso se derá seguir un procedimiento en que se legarantice el 
derecho de defensa al prd4nto infractor. 

Asimismo, el dispositiv4. 447 de la ley de la materia, establece las hipótesis 

normativas que se prevén cmo causa de responsabilidad para los servidores públicos 
de este Instituto Electoral, adisponer lo siguiente: 

[...]  ARTÍCULO 447. Serán causa de sponsabijidad paralos servidores públicos del Instituto Electoral: 
a) 

Realizar conductas que atenten cintra Ia)hdependencia de la función electoral, o cualquier acción que 
genere o implique subordinación rspecto de terceros; 

b)
lnmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del Instituto Electoral; 

c) 
Tener notoria negligencia; ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 
realizar; 

d) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos; 
e) 

Realizar nombramientos prornciones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes; 

f) 
No poner en conocimiento del 1onsejo General todo acto tendiente a vulnerar la independencia de la 
función electoral; 

g) 
No preservar los principios que'rigen el funcionamiento del Instituto Electoral en el desempeño de sus 
labores; 

h) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento; 
i) Dejar de desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 
j) Las 

 previstas, en lo conducente en el articulo 46 de la Ley número 674 de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Guerrero; y 

k) Las demás que determine esta Ley o las leyes que resulten aplicables. 
1:.. .1 

En ese orden de ideas, si un servidor público de este Instituto Electoral incurre en 

un acto u omisiones en detrimento de las funciones que le han sido encomendadas y 

contraviniendo la normativa aplicable, ello pudiera motivar la instauración de un 

procedimiento de responsabilidad administrativa en su contra, por parte de la 
Contraloi-ía Interna de este Instituto. 

En efecto, cuando el acto u omisión implica alguna violación de carácter 

preponderantemente administrativo, contenida en la Ley número 483 de Instituciones 
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y Procedimientos ElectoraI del Estado de Guerrero o bien, en cualqui. reglamento, 

lineamiento o normativa aplicable, el procedimiento ccrrespondení:e eberá ser 

sustentado y resuelto or la Contraloría Interna de este lnstiuto Electoral, e términos 

de los dispuesto por Io artículos 408  y  446 al 454 de la  propia ley electoral lo al. 

A  IB RE 

* 

No obstante, es freciso destacar que cuando las conductas presunta ente 

infractoras sean emireitemente electorales o puedan mpacta; en iOS pri ipios 

rectores de la función Ietoral, afectando el normal desarrollo del proceso elec.ral o 

la debida transición dd urja de sus etapas a otra, la Contraloría del Instituto Elctoral 

carece de competeneia ara conocer de las mismas, y en esas cond iones 

corresponde a la Coordirtación de lo Contencioso Electoral conocer sobr; dichas 

conductas infractoras a trvés del procedimiento sancionador respectivo. 

De lo hasta aquí expueo, válidamente puede concluirse que los Corp ejeros de los 

Consejos Distritales Electcles, los Directores Ejecutivos, los Direcpes Generales y 

en general cualquier serpr público del Instituto  Electoraf  de Participación 
Ciudadana del Estado oeGu reno, pueden ser sancios cr la comisión de 

conductas infractoras a la ly electo • local, por dQ ritcias distintas: 

j) Por la Contralorja de este lqtituto Electoral, por actos u omisiones en que incurran en 

el desempeño de sus r4spectivas funciones, a través del procedimiento de 

responsabilidad administr4iva respectivo cuando, ertr otras cuestiones, se 

transgredan las hipótesis nmativas previstas en el articulo 447 de la Ley número 483 

de Instituciones y Procedinientos Electorales del Estado de Guerrero, dentro de las 

cuales se encuentran las 4lativas a: Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido 

en el desempeño de las fnciones o labores que deban realizar; Conocer de algún 

asunto para participar en lgúri acto para el cual se encuentrer impedidos; Realizar 

nombramientos, prornociofes o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 

correspondientes, No preservar los principios que rigen el funcionamiento del Instituto 

Electoral en el desernpño de sus labores; y dejar de desempeñar las funciones o 

labores que tengan a su cargo, entre otros. 

2) Por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, a través de la Coordinación de 

lo Contencioso Electoral, cuando las conductas infractoras puedan poner en peligro el 

normal desarrollo de la contienda electoral o la debida transición de una etapa a otra 

de los comicios, por la violación a los principios recto -es de la furción electoral 

establecidos en la Constitución, o bien, cuando los hechos denunciados representen 

una posible infracción a la normativa electoral local de carácter preponderantemente 
electoral, de conformidad con lo preceptuado en e artículo 426, primer párrafo de la 

Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero. 

En el caso particular, como se adelanto, de un estudio integral del escrito de queja 

y/o denuncia y de los anexos exhibidos por SERGIO DÍAZ PARRA, no es posible 
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desprender eIementdf suficientes para suponer que las que 1. conductas 
denunciadas pudieranpstituir infracciones en materia ettcrL 

En efecto, no oltan que los hechos denunciados acontecieron en el ontexto 

del Proceso Electoal Oinario para elegir Gubernatura del Estado, Diputciones 

Locales y Ayuntarni@fltosO2O..2G21 no se advierte de qué forma se pudiero haber 

vulrieracio los princiios qe rigen a función electoral, partkuaivne;,te c5mo - pudo 

haber trastocado el normadesarrollo del Proceso Electoral o de alguna de sus tapas. 

Ello, porque las condutas atribuidas, se hacen constituir toralmente los guiente: 
o La omisión de corivocarlo alas reuniones previas, así corno a las sesores s Consejo 

Distiital. 

o La falta de notificación o in'tación a las actividades relativas al Cor.se . istrital, como 

lo es la aplicación de los eámenes para la supervisores elector.- s y capacitadores 
electorales. 

Que los avisos mediante isajes de WhatsApp por e da la Corisejra Presidenta 
del Consejo Distrital, co mei .otlfió, lo que a consideración del 
denunciante no es un redio de notificación válida para hacer constar las 

notificaciones lo cusi cons uye error, dolo y rnaia fe en peruicio del denunciante. 

Como se puede adertir, las conductas denunciadas versan esencialmente 

sobre la presunta omisiónde convocarlo a las reuniones previas y sesiones del 

Consejo Distraal, asi com tampoco convocario a as actividades atinentes a su 

Consejo, conductas que ri se pueden vincular con algún impacto o afectación a 

alguna de las etapas del Prceso Electoral en curso, con las que se haya favorecido o 

perjudicado a algún paridoJítjco o a ur eventual caridicato. 

Efectivamente si n es cierto que las conductas acotadas se encuentran 

íntimamente vinculadas ccii las funciones o atribuciones de los sujetos denunciados 

en su caiidad de funciona,os electorales de este Instituto, no menos cierto es que no 

se puede ¡nferi de qué forna las presuntas iriegularidade. oenunciadas reflejaron una 

proclividad partidista o géneraron una inequidad en la contienda electoral que hayan 
trascendido normal dsarroUo del proceso eleçtors o de guna de sus fases 
previstas en el ordinal 268 a Ley número 483 de instituciones y de Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero3, verbigracia ei computo de votos realizados por 

un Consejo Distrital en la fase de resultactos y declaración de validez de as elecciones, 

3 ARTICULO 268 

Para los efectos de esta Ley, el proceso electoral ordinario comprende las etapas siguientes: [...] La etapa de preparación 
de a elección se inicia con la primera sesión que el Consejo Gc.neral del nstiiuto Elcctora oekLre durante la primera 

semana de septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral, 
La etapa de la 

jornada eiectai, so inicia a lcs 8:00 horas del primer dorringo de junic y conduye con la clasura de CSilId y a remisión de la 
documentación y los expedientes electorales a los respectivos consejos distnita!es. 
La etapa de resuLtadcs y de deetaraccn, & Iidj ce as eecxiur,us cc ;scia ci:, rc:..ice co lc ccuIi, tuoí, 3diontes electorales a los consejos distritales y concluye con los cómputos y declaraciones que realicen los consejos de; Insttuto respectivos, olas resoluciones que 
en su caso, emita en última instancia la autoridad electoral correspondiente 
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lo cual pudiera actualizar una violación a los principió rectores de la función 

electorp invocaos por el denunciante a saber los ic zr, legalidad e 
inipariaUdaj mí4os qu har sido definidos por el Pleno de la ma Itu 1riburíal de 
la Naión en la J4prudencia P.J. 144I2OO5, de la siguiente forma: 

a) Principio de certezaconsiste en dotar de facultades expresas a las autoridad locales 

de modo que todos ls participai ites en el proceso eiectora conoz , p iiam nte con 
clardad y soguida•la regias a que su propia actuac;ón y ¡a ce as autoidades 
eeetoíaIes están sujetas. 

b) Principio de legalida1: significa la garantía formal para que los ciudadan.. y las 

autor.oades electorais actúen en estricto apego a las dkposconJs corisig das en 

la iey, de taIrnaner que no se enitan o despeguer 1ut As rpØhosas o 
aibiirtias al rrial'en ¿ text normatio. 

c) Pnncpto ue imparcjoad: consiste en que en el ejercicio de funciones las 
autoridades eiectoraleev1tJr1- guIarjdades desviaciones clividad partidista. 

Pur as raone4Xpuestas y sin prejuzgar respecto ¿ ¿a eJnc:a de la queja 
y/o denurrca piaíea4 esta autorioacj electoral estima que carece de competencia 

legal para coocer deste asunto y considera que en todo caso las conductas 

denunciadas deben u4preciarse a través de un procedimiento de iesponsabijidad 

administrativa instaurac por la Contraloría Interna cte este lnstitut, Electoral la cual 
deberá determinar en ienitud de jurdiccón si la d ur.ia ca éito cumple 
cabalmente on os i-e4sitcs omaies o de procedencia para ser sustanciada o en 
caso conti ario ser desecada. 

Sir'a de apoyo  4  lo ariterion, el criterio sosericje por la Jaia Superior del 

Tribunal Eiuctoiai d F4der Jud.cial e la ederacón, ¿l ¡eol;.er ; recurso de 
ap;ackn con numero  4  expeoierle SJP-RAP-44/23lO, en ei cual estableció 
sLancialryieflte lo siguieIe: 

[...] 

b) En otro oiden. se clific dc undado e! disenso formulado por el oelo.te der.if'cdo en el numeral 

2, a través del cual cuestiona ae la responsable omitió oronunciarse ohe conducta desplegada por 

el Vocal Ejecutivo de la Junta Lcal Ejecutiva dei Instituto Federal Eiectofal en Chihuahua, a partir de los 

supuestos a que hacen alusiónjs incisos b) y h), del artículo 380, del Código Fecierai de Instituciones y 
PrüceQjmie(ItQs Eiectora;e. 

Eto ja que al Ccnsjo Garlera! del institutú rederail E!f:toral no tmiía pc' qué •:roo:.nciarse sobre el 

posibi': suri r.iantn de dic sipótes;s a1 consitiL- caso de rescncalidt1 pa:a los servidores 

ptbs r.uc c000cinjenv ertodo caso, corresponde a fa C:ontraloría Interna de propc órgano. 

"FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES, PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. Época: Novena 
Época. Registro: i7TO7, irustasca: Piao. upe de ¿sus: Junspjde:icia. ieuc: Seii. JudcLh d 1;: .1u:', su ceia. Tomo XXII, noviembre de 2005. Mteña (t ConstiIic'ioal. Tesi P./J 144/2005. Página 11. 
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&,aciado. 

RacibiCa la cjcja 

dennciah, para 

puos  J  esthn: 

Hacho lo anterior y. 

siguientes sobie la 

qu correspondan. 

En los casos de lo 

Procadimicjrtoe Ele 

k c1;e 

- 

la próctica de nvcstí 

Cuando se compru 

que corresponda y 

Al respecto, del análisis de los dispu 

materia, se obtiene que: 

Son considerados como se 

Presidente y los Consej 

Se consideran causas de responsabilidad de los servidores públicos del 1 

realización de conductas que atenten contra la independencia de la fund 

indebidamente encuestiones que competan a Otros órganos del Instituto; c) T 

ineptitud o descui . en el desempeño de las funciones o labores que dLbn reaiizo 

asunto o partcip' en un acto para el que se encuentren impedic: ; o) 

proir.cciones ¿ a icec1ones infringiendo las disposiciones aplicables; f No poner 

Conso todo ac1i tendente a vuirera la independencia de la función electora; g) 

principios que rige el funcionamiento del Instituto Federal Electoral; h) Emitir opinión pú 

prejuzgar sobre " asunto de su conocimiento; i) Dejar de desempeñer las funcione 

corzi; j) Las pre:as en el numeral 8, de la Ley Federal de Respon.abiidades .dm  
Sar'iidores Públi y k) Las demás que determine a] Cóz!igo Electora] c 1  s ayee e 
El piccedn-iento 'u determinar resporisabilida&s de lo sei'idore: p'bl'o; ci 

Elecinral, se  de oficio o e petición de parte, debiéndose •apoyai la d&n 
probatoros suficie : para establecer la existencia de la infracción y la prc.bab 

encia, se enviará copia de la misma, con sus a servicio público 

e, en rérmino de cinco días, formule un inforr h: k. hc»o, ofrezca las 

lo que u derecho conv'-a. 

'no vez daca aas las pruebas, eIcr drttro de s t:ei.ita días hábiles 
xistencia de espons fffiendo al infractcr las sanciones administrativas 

ncisos a), c) y g), del numeral 380, deI propio Cóge Fed_ral de Instituciones y 

orales, el Contralcr Genere] citará al ienunciact a r'a 5L'.iiC aa de pruebas y 
dr.t of:ecer piutas y aleya: k qca a su intcráa cor:veng. 

resutados nc co desprecie:' elamentos ficienie para rao!veç, se dispondrá de 

aciones. 

e la existencia de responsabilidad, el titular de la Contraloria impondrá la sanción 

tará las rnedicas para su ccrrección o remedio ir:rnadiato. 

flt,gQraies 379, 380, 381, 382 y  383, del Código de la 

res públicos del Instituto FedLl€..oraI, nti ci. ;, el Consejero 

Electorales del Consejo General y de los'çnsejos Locales Distntales. 

titiito Federal Electoral: a) la 

electoral; b) inmiscuirse 

en notoria negligencia, 

1d) Conocer de algún 

ombrarnientos, 

conocimiento del 

no preservar los 

lica que implique 

que tenga a su 

istrativas de los 

'ilten aplicables. 

listituto Federal 

icia en elementos 

responsabilidad del 

S ' 1  Coordinación de lo 

lÉ wc 

I 
 Contencioso Eectoral. 

--,----. 

GUERRERo 

a 

a 

. 

a 

Por pai'e, : ube S6 362, 363, 334, 36, 360, di propi Códi' diene que: 

E poaediniiento o riano para al cc cinientu de as lau y ap!icaca ca sarcc es administrativas 

por presuntas violad rice a a normativa electoral fedeiat podrá iniciarse a instancia de parte o de oficio. 

Al e.spect se pre'én las causas de improcedencia y de sobreseiinienm de la queja o denuncia, cuyo 

se ,:jebo haci de oficio. En caso de advertir que se actualiza ela da eas, la Secretaría debe 

elaooiar un Froyectu de Resolución, en el que proponga el desechaTilentc o sobreseimiento, según 
corresponda. 

Un jez adna  1 queja se ernplazaça al oer.nuado, para que cii un plaza da ancc días conteste las 
¡npuíacionies quc b  ie formulan. 

Por su parte la Se etania se allegará Qe los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar 
el expedier.te. 

El Secetaro del Consejo pocira soiicitai a las autoridades de cualquier infoime, ceitilicación o el apoyo 

para ja reaízación ae diligencias para que coadyuven a indagar y verificar la certeza de los hechos 
denuncacjos. 

a Concluido el d saoo de las pruebas y, en su caso agotada la investigación, la Secretaria pondera el 

expediente a la vista del quejoso y denunciado para que manifiesten l que a su derecho convenga. 
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El proyecto formuladoerá enviado a la Comisión de Quejas y Denuncias 'uien luego de sancionarlo y, 

en su caso aprobarlo,o pondrá a disposición del Consejo General del i L,. t. Fra lectoral. 

Hecha laíntesis pre4edente, resulta evidente que los procedimientos a que se 

una naturaleza y finalidad distinta, ya que mientras el primero es sustanciado p 

del Instituto Federal Electoral, por la posible comisión de infracciones administr 

seividores pblicos del propio instituto; el segundo, es instruido por el Secretar 

FdoraI ElCcfl. ante la posible comiajón de faltas contraventoras del O cigu 

Procedimjento Electorales, por parte de los partidos políticos, canQratos. c 

públicos, 1...] 

hecho referencia tienen 

r !i Contralorja General 

tivas cometidas por los 

EiecLtivo del Instituto 

te tnstitticiones y 

ad n )S o servidores 

Esto es así, pues sostener una postuça adversa, en el sentido de ue el Con' cC General del Instituto 

Fera[ Et€ctoraidebió haber anaiLzado la conducta del funcionatio púLlcc c' nunciado, a la luz de tos 

sLrLesto ant 2ncionadcs, implicada una riasiái ce cc'mpetencis dr J :i. rutodad respecto de 
sitac;ones que  i4  corresponde corrccer a otro árgano del propio ins..zc uorri Cc la Contraloria 
2erral Oel propi4nstituto lo cual resultaría inadmisible. 

Sentado lo nterior, se reitera que esta aut. idaci electoral carece de 

competencia leal para, conocer y sancionar las con ctas aquí denunciadas, dado 

qie in ore,uzq4 sobre l Qrnrerlepcia 'e queyio c u'ic' e tirna que las 
ceductas dnui4iadas son su subsumirse en las hipótesis normativas 
contenidas en el ículo 447, incisos c), i), j)5  las cuales corno ya se dijo escapan de 

la esfera i ccmetecta de esta autoridad electora no pueden er conocidas ni 

resu4ts a travéside un procedimiento ordirarjo sancionaccr, 

Eo pIel sas, e&a autoridad etecorai consde(a opourio referir que el 
artículo 18 de la rstiuckjn Política de los Eudo Uuidos Mexknos, prevé como 

dci ehc. fui ;dríieri1 do ;o 9obemades que todo acto de mlesLia debe emitii'se por 
auctdaJ ccmpe e, ciebiendt aderns contener a 'furidamentçiór y motivación que 

jusifiqus la constit cionalidad y legalidad de a actación de los de-uchos de los 
gob nacos. 

Er1 es lineoe perlsarriierjtc laundarnencjón de la GOi etncia en un acto 
co au:o1-idad es fun  PreSUpUOSO prccessi para nstu.i rualqcer tipo de 

poceeirniento, pueto que su validez e encuenja condick.nadas ul htho de que la 
u'd úcamere puede desplegar sus facuitades dentro de su respectivo ámbito 

de competencia y tnforme a diversas disposiciones que (a autoricen. 

1 

Artículo 447. Serán causas rio ;e3,rsnsabidad pai OS eriidoros pi bli:os ce ustitutu Eectoral [... 
c) Tener notoria negligencia ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban realizar; [...] 
i) dejar de desempriar L.s tur;cioi'ie c la oboes que langor. . su cargo. 
j) Las previstas, en lo conducente en el artículo 46 de la Ley número 674 de responsabilidades de los Servidores Púbtcos de! Estado de 
Guerrero. 
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EXPEDI ENTE: CICCEIPOS/O91/2O21 
't-  1 

la Segu 

literal siuiarke: 

de asidero a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 115/2b t56, sustentada por 
daala ¿  la Suprema Coe de Justicia de la Nac:, d :rí y contenido 

iÉ 
GUERRERO  

Coordh,acón  e'  o 
Contencioso EI(ctoral. 

COMPETNCIA  bE  LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO SCRITO QUE 
CONTIEN EL ATO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PR EPTO LEGAL 
QUE LES ')TOR(UE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACC N, INCISO O 
SUBINCISc Y ECASO DE QUE NO LOS CONTENGA, 5! SE TRA" DE tJN.' or:v COMPLEJA, 
HABRÁ D TRAr'SCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE. 1) lo disp esio n la tesis de 
jIrprudenc P !J.i0J94 del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justcja de la N- ión, publicada 
en la Gaceta el Sefpanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página ,con el rubro: 
"COMPETENlA. J FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO O AUTORIDAD.", 
así como de l coiideraciones en las cuales se sustentó dicho cnterio, se advierte q la garantía de 
fundan1entaciódcoragrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 1 idos Mexicanos, 
lleva implícita la de exacVtud y precisión en la cita d as normas legales que hc tan a la autoridad 
administrativa paramitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valcr k ic:;mente protegido 
por la exigencia co'qitucionai, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguiid. juriJica al particular 
frente a los actos d as autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico OF tanto, asegurar la 
prerrogativa de su - ensa ante un acto que no cumpla con los requi&t legales necesarios. En 
corv'ru'nc,a con Io- nterrr se concluye que e" un requrs1to esencia' y ohligacion de la autondad 
fundar en el acto d . moles su competencia, pues sólo puede hacer I; f! la ley le permite, de ahí que 
a validez del acto - penderá' que haya sido realizado por la a dad facultada legalmente para ello 
dentro de "u r»spr' ivo ambifo .opetencia reoido r'spc amente nor una o varias normas que lo 
autoricen: cor tant para considerar con la Qarantía de fundamentación rstahIecida en el 
attículo 16 de la enstitución Federal, es necesario que la autoriaad nrec.r exiustivame.nte su 
competencia por r- ón de materia, grado o territorio, con base en la ley, reçlarner:to, decreto o acuerdo 
que le otorgue la ribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin 
embargo, en caso que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, habrá 
de transcribirse laarte correspondiente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y 
precisión las facul Tdes que le corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado 
tiene a carga de a-.riguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad en el documento que 
contiene el acto d nolestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en la forma 
en q'.ie lo race, deL ndolo en estado de indefensión, pues ignoraría oua' n4 tod;c l.s normas legales que 
integran el texto n.j mativo es la específicamente aplicable a la actuaciór, del oçjaro dI que emana, por 
razón de materia, ado y territorio. 

Cor.trajiccjón de t.is 114/2005-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tiibur ial Colegiado en Materia 
de TraDajo del Te er Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigó&.rrio Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiad' en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 2 de septiembre de 2OÜ. Cinco votos. 
Ponente: Genaro vid Góngora Pirnentei. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro. 

Tes,; de jurisprud •c,u 115i2005. prubada por lz Segunda Sala de esi ;\Itn Tine, ei scsióo privada 
de, r,ueve de s'apfrribre de dos mii cinco. 

Ahora n, c.ontr'oiía Interna feI lr';t1:uto EIctorCl y de Participación 
Ciudadana defEstao de Guerrero, cuenta cori Linaamier,tos p la investigación y 

trámite de lo.. ProCedirnientos de Responsabilidad AdminitraVva de los Servidores 

Pubos deI 1 tituto Electoral y de Participación ciudadana, en el cual refiere que los 

servidores púlicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 

principios Ja dcipLina, aLad, 'Mdid, prc icnaism, c1raJCz, tettad, 
ipO ciiac irltaridad, independencia, rendición de cient;::, rsn.sparencia, eficacia 

tficienca e rigen el rvico púbco. 

6 
Época: Novena Época, Registro: 177347. Instancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo XXR, sepuembre de 2005. Maetria (s): Administrativa, Tesis: 2a./J. 115/2005. Página 310. 
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En los mismos s- establece, que incurrirán en fafta administrativa graves o no 

gics, bs eridoresY públicos que incumplan o transç .. ' co riido en las 
obgaciones previstas en el articulo 49 y  50 de la Ley de Rspon uilidades. 

(Ir»  

Al respecto,' Ley 465 de Responsabilidades Administrativa par. el Estado de 

Guerrero, reej en aricuc 4U lo uiertta: 
1 4. ¡rrirr Íarta ad-nii1sIr3tiv. no VE €1 str'dor ' o ;'s r:c; omsones 

in:'; 'n'tar, : 'nr'crdan IoOnt3 -bdc en las )lliqar':;or.e guiente: 

1. Cumplir con las funcion4, atribuciones y comisiones encomendadas observando en su de-empeño 

disciplina y respeto, tanto a demás servidores púbiccs cllo lcs p!(tc:,lures -:on os que legue a 

tratar, en los términos que sestablezcan en el Código de Etica a que se refiere el artículo 16 e esta 
Les,. 

Cr.oracór de o 
Contencioso Electoral UíA  ::JNJ..r, 

Eí. c' c 

número 483 de Instituci 

relativo a las tribuciones 

Distritales, que dioe le sg 

Articulo 228. Correspon 
1. Convocar y conducir as sesione 

II. Sueter la apiobadóri del Corise 

III. Pr,rnç'vr r -r el Cp.i;ji Distitsr, 
IV. Vigilar el cumplimiento de los acuer 

electorales competentes  

- 

En e,e orden de 

cucija,o SElO L)LAL 

de íCSp3n53bj1Id5d adrnni 

de la Contraloria Interna de 

de Guerrero. 

el articulo antes ciLad3, s peco señaLar 2.28 d. la ley 

es y Procedimientos Electorales ael Estado de G lerrero, 

e la Presidencia y de la Secretaría Tçnica de los ' onsejos 

ierlte. 

a los Presidentes de los consejos distritale- 

el Crsejo Distrital; 

Cist!ital los 

e!en1eno. r.ecesario.s p: .I ';irnr!i' enn d s';s tn'; 
5 y resoluciones adoptados por el propio Consejo Distrital y demás autoridades 

eas, se conc?Ive qu lo hechos denunciados por el 

pUdler rnu,: . G J procedImiento 

rativa en contra de las personas que denuncia, por parte 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

en netO  d lc. r3Uastu j LUac0, ditaci,ti de lo 
Ctflcjo5 E ctra  4  dc{aia legairíete inc3ripeot;te paa cenucen de los 

hecles y conductas denwciaoas, atribuidas a Las ciudadanas BERENICE UGARTE 

ARAU.O y PERLA ALINE ÁNZO GÓMEZ, Consejera Presidenta y Secretaria Técnica, 

respectwamerite ambas el Consejo Distrital 03, CCII sede en Acapulco de Juárez, 
Guerrero, ni ol1uecueflea previa cutcc ón e• taL, niftase 

L uiee Le .; ac.ua ta Cu Li & w Jns'tituto 
coii, paia qu deieimir. k que en Derecho coriespo;td c cñfinidad con su 

spc ar.bto de cornpetericla. 

C}J4IíÜ. HbLi ACt Cu e ei este ¿to a 
aru ljriJo Lb itt;ay ,le11Jr3 N:olat 

dnnnoez, UlaCi Roque 3etancoui-t, Fir Lviaría Sereno uiie y AlIne Valdez 
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Coorainac!ófl de o 
Conterckoso Eectorai. 

rn- 

jLBRE 
) 

EXPEDI ENF1 ' C/CCE/POS/091/2021 

(AL C/I. )CS FIRMA fLEI&ES. RUE3R?CAS) 

Jaimes, personal adsçWito a la Coordinación de lo Contencioso E!ec 

Hipolito Martinez  Cisto,  Esveydi Margarita Arzeta Cas rs 

al, así como a 

ad;cr;to al 

Dsirito Electoral O, conlede en Acapulco, Guerrero, para que, de mar e Gotijunta 

o indistinta, 11ever4a ca las notificaciones o diligencias ordenadas en eIresente 

acuerdo, así comp las s secuentes que deriven de este expediente hastatsu total 

Cfu3I6CL 

QUt. NO1IlclONEs. Notifíquso oste cu:dc por a la 

Coritorí de este lnsthtut4 Eectord; por estacJo, al público en general y aquejoso 

o denunciante, de ccrrrom1tad con lo pevisLo en el articulo 440 da a Ley nrfnero 483 

d ni;tuciones y Procedinntos Electorales del Estado de Guerrero. 

¡ V' Vi urd2 ';frrmr. i'anciade Azucena Ab9rc \/iIi:oór.e rrr:arqada de 

desoacho de la Coordinacin d&lo Contencioso E'ectcral. arito e[.cenciado Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Sec+t8rio\ecutjvo del Instituto Elecy de Participación 

Ciudrana del Estada do - 'errero, y df mpae. 

Lo que hago del corlocirmento del qu 

la presente cédula de notificación, ¡a 

Paticipación Ciudadana del Estado 

' 'deabriI de 10 "'ntr,., '- vi 

UC. RAFAEL AL 
PERSC4AL UO 

!)F LO CO 

joso o denurcante y al público en general, mediante 

ual se fija en los estrados del Instituto Electoral y de 

ero, siendo las nueve horas lel día dieciséis 
cIc7tr 

r- j 
"3" 

1ÁN DEZ 
O 
COScÇAL. 
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IEPC 
GUERRERO 

ALIBRE fi 2J21 

EXPEDIENTE: lE ÇCCEIPOSIO91/2O21 

RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Coordinación de lo 
Contencioso Electoral 

ilpancingo, Guerrero, dieciséis de abril de dos milieintiuno. 

En cumplimiento al actirdo fecha catorce de abril del presente año, emitio por la 

Coordinación de lo Coitencioso Electoral del Instituto Electoral y de Parcipación 

Ciudadana del Estado d uerrero, dictado en el expediente IEPC/CCE/POSRÇ9I/2021; 

con fundamento en lo lipuesto por los artículos 445 de la Ley de lnstittkiones y 

Procedimientos Electora'es del Estado de Guerrero y  55 del Reglamento dQuejas y 

Denuncias del Instituto ectdaI y de Participación Ciudadana del Estado d Guerrero, 
1 se da razon que sien4o lanueve horas del dia dieciseis de abrII4de dos mil 

veintiuno, me constit4 ene?\omiciljo ubicado en Paseo Alejançjó Cervantes 

Delgado S/N, Fracción , coIoniEl Porvenir, Chilpancingo de los,B'-avo Guerrero, 

con e! objeto de fijar en lo estradosste Instituto Electoral, la øfuia de notificación 
fl acuerdo inserto, relicionado con el ptedimiento osçIir'rio sancionador instaurado 

pr 'el ciudadano Sergio t4íaz Parra, en su calidad de consejero electoral del distrito 3, con 

sede en Acapulco de Juáez, Guerrero, a través del cual interpone qua y/o denuncia en 

ccntra de las ciudadanasBerenjce Ugarte Araujo y Perla Aline Anzo Gómez, Consejera 

Presidenta y secretaria *cnica del Distrito 3 respectivamente, por presuntas actos a la 

iotiativa electoral por  4  ejercicio de sus funciones, emitido por la Coordinación de lo 
Contencioso Electoral d  4 este Instituto; lo que se hace constar y se manda agregar a los 

autos del expediente enue se actúa para los efectos legales conducentes. Conste. 

LIC. RAFAEL ALEJ '  •  R F°HERNÁNDEZ 
PERSONAL.AUT. ZADO DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 
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